
 

 

 

INFORMACIÓN GENERAL  

ICO- POST SEISMO.  

El Consejo de Ministros del 13 de Mayo del 2011, ha aprobado el Real Decreto- ley 6/2011, de 13 e mayo, por el que 

se adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados por los movimientos sísmicos acaecidos el 11 de mayo 
del 2011 en Lorca, Murcia. Dicho Real Decreto  ha sido publicado en el BOE DE 14 de mayo del 2011.  

Entre las medidas aprobadas, se encuentra la instrucción al ICO para la instrumentación de una línea preferencial de 
préstamos. 

CLIENTES 

Afectados por los siniestros que posean el reconocimiento de daños expedido por la Delegación del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ó en su caso, por el Consorcio de Compensación de Seguros.  

INVERSIONES REPARABLES 

Financiar la reparación ó reposición de instalaciones y equipos industriales y mercantiles, agrícolas, forestales, 

ganaderos y de regadío, automóviles, motocicletas y ciclomotores de uso particular, vehículos comerciales, 

maquinaria agrícola y locales de trabajo de profesionales que se hayan visto dañados como consecuencia de los 

movimientos sísmicos, se materializarán en operaciones de préstamo que se materializarán a través de las EEFF con 
implantación en las CCAA de la Región de Murcia.  

FINANCIACIÓN MÁXIMA  

El del daño evaluado por la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de l Región de Murcia ó por el 
Consorcio de Compensación de Seguros.  

MODALIDAD DE CONTRATO 

Préstamo.  

PLAZO DE LAS OPERACIONES 

5 años, con 0 ó 1 año de carencia de principal.  

TIPO DE INTERÉS PARA EL CLIENTE 

Hasta 2% T.A.E.  

VIGENCIA  

Hasta el 31 de marzo del 2012 ó antes si se produce el agotamiento de los fondos.  

COMISIONES AL CLIENTE 

No se aplican 

 

 



 

 

DOCUMENTOS  NECESARIOS PARA OBTENER ESE RECONOCIMIENTO DE DAÑOS 

EXPEDIDO POR LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE 

LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

1.- Documento/Modelo a presentar.  Pasarlo por fax sin documentación inicialmente a CONTACTO. 

PDF página web unión de comerciantes.  

2.-Titular del local, fotocopias escrituras.  

Local en alquiler, fotocopias contrato arrendamiento. 

3.- Referencia catastral, a través de una certificación descriptiva y grafica de bienes inmuebles. 

  (Ayuntamiento-Catastro) 

4.- Certificado de Hacienda de estar dado de alta. 

5.- DNI ó CIF, fotocopia. 

6.- Presupuesto ó factura de la reparación ó reconstrucción total. 

 

CONTACTO DELEGACIÓN DEL GOBIERNO. 

José Luis  

Fax: 968-210872  

Teléfono directo: 968-989120  

 

 


